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1. Condiciones generales 
1.1. La Biblioteca de FIET está destinada, prioritariamente, a los estudiantes y 

docentes de la institución.  
1.2. Los estudiantes y docentes de FIET no deben abonar ninguna cuota ni 

contribución para hacer uso de la Biblioteca, aunque se recomienda, de buena 
voluntad, participar del abono anual, el cual está destinado única y 
exclusivamente a la compra de nuevos libros.  

1.3. Los estudiantes inscriptos en FIET tendrán la posibilidad de retirar libros en 
préstamo a domicilio, según estos requisitos: hasta 5 libros en simultáneo, por 
40 días corridos. 

1.4. Los docentes y coordinadores de FIET (de cualquier carrera), podrán retirar 
hasta 10 libros en simultáneo, por 80 días corridos. 
 

 
1.5. Los lectores externos a la Biblioteca pueden hacer uso de ella, cumpliendo las 

siguientes condiciones:  
1.5.1. Lectura en sala (no requiere abono de cuota)  
1.5.2. Para acceder al préstamo a domicilio: 
            * Deberá presentar una recomendación, por escrito, de parte de algún 
               alumno o ex alumno de FIET, o de alguna autoridad de otra institución 
               evangélica (cuya validez quedará a criterio de FIET).  
            * Deberá abonar una cuota anual de $ 50 (pesos), y podrá retirar 1 libro 
               por vez por un período de 40 días corridos. 
 

2. Multas por mora  
2.1. Rige una mora de $1 (peso) por día, por libro, por cada día de retraso en la 

devolución de los libros retirados en préstamo a domicilio.  
2.2. Para no incurrir en mora, el lector deberá devolver el libro o libros retirados en 

préstamo en término y en caso de necesitar una renovación del mismo deberá 
solicitarlo, antes del día de vencimiento o durante ese mismo día, por vía 
electrónica a biblioteca@fiet.com.ar o en su defecto, por vía telefónica, 
únicamente los días miércoles, de 10 a 15 hs., para comunicarlo directamente a 
la Bibliotecaria, a los siguientes números:  4682-7930 ó 4684-2868. 

  
3. Consulta del catálogo de Biblioteca 

El catálogo general de la biblioteca puede consultarse on line en 
www.fiet.com.ar/biblioteca.htm . Allí, semana a semana se actualiza con las nuevas 
adquisiciones. Toda consulta sobre disponibilidad en biblioteca del libro o los libros 
de interés, se hará puntualmente a biblioteca@fiet.com.ar , ya que esa información 
no aparece reflejada en la consulta del catálogo on line.  

 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 5 de marzo de 2010.- 
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